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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS







INFORMACIÓN Y CRITERIOS SOBRE LOS DATOS PROVISIONALES DE LAS BOLSAS DE EMPLEO (NO INCLUIDO MADRID) DE LA CONVOCATORIA Y  DEL ANUNCIO DE INCORPORACION DE EXCEDENTARIOS, DEL 7 DE FEBRERO DE 2008, Y ACTUALIZACION DE MERITOS.
El Acuerdo de la CIVCA de 5 de febrero de 2008 establecía la necesidad de iniciar el proceso de actualización y adaptación del sistema de selección de personal temporal. En virtud del mismo, con fecha 7 de febrero, se publicó la Convocatoria y el Anuncio para formar parte de las bolsas de empleo.
Con fecha 1 de abril de 2008 se publicaron los Datos Provisionales de los solicitantes de las bolsas de empleo de Madrid.
Con esta resolución se hace público los datos provisionales del resto de bolsas de empleo de la forma siguiente:

1. Los datos provisionales de los solicitantes del resto de las bolsas afectadas por la convocatoria y anuncio de incorporación de excedentarios, antes mencionado (a excepción de Madrid).
2. Y por otra parte se actualizan las bolsas no incluidas en la convocatoria, procediéndose a la exclusión de los candidatos afectados por las normas de decaimiento establecidas, así como a la rebaremación a 31 de diciembre de 2007 de los candidatos inscritos en ellas; todo ello de conformidad con lo establecido el Acuerdo de la CIVCA de 5 de febrero de 2008.
PRIMERO.- Los solicitantes de bolsas afectadas por el Anuncio o la Convocatoria podrán consultar los siguientes datos que han hecho constar en su solicitud:
· Datos personales

· Bolsas de empleo solicitadas

· Estado de su solicitud

· Desglose Puntuación. De acuerdo con lo previsto en el apartado 8.1 de la Convocatoria y apartado 5 del Anuncio, según los datos consignados en su solicitud, y siempre que su  estado sea el de CORRECTA.
Los candidatos que ya figuraban en estas bolsas y que según las bases no era necesario que presentaran nueva solicitud, podrán consultar igualmente el desglose de su puntuación siempre que no hayan sido excluidos en aplicación de las normas y criterios de decaimientos establecidos. Aparecerán con la indicación INCLUIDO EN BOLSA. ACTUALIZACION DE MERITOS.
SEGUNDO.- Los candidatos activos en bolsas (no afectadas por la Convocatoria o el Anuncio) podrán consultar los siguientes datos:
· Desglose Puntuación. De acuerdo con lo previsto en el apartado 8.1 de la Convocatoria y apartado 5 del Anuncio.
Sólo figurará puntuación respecto de aquellos candidatos no excluidos en aplicación de las normas y criterios de decaimientos ya establecidos. (Apartado 2.1.a),  párrafo último del Acuerdo de la CIVCA). Y figurarán con la indicación INCLUIDO EN BOLSA. ACTUALIZACION DE MERITOS.
TERCERO:- Teniendo en cuenta que las bolsas abiertas a nuevos solicitantes con o sin relación laboral temporal con Correos están configuradas por un número máximo de candidatos, una vez puntuadas todas las solicitudes correctas, se han ordenado provisionalmente de conformidad con el apartado 8.2. de la Convocatoria, aplicando los dos criterios establecidos para el desempate. 
No obstante, dado que pudieran subsistir situaciones de empate, y tal como se ha establecido en otros procesos de selección de Correos, la Dirección de Recursos Humanos ha tenido en cuenta como tercer criterio de desempate objetivo el siguiente: se continuará por aquellos candidatos cuyo primer apellido comience y continúe por las letras “XXX…”. En el supuesto de que el primer apellido sea igual se aplicará el citado criterio al segundo apellido. Este criterio se ha adoptado por analogía con la Resolución de 21 de enero de 2008, de la Secretaría General para la Administración Pública (B.O.E. del 4 de febrero).

El solicitante que como consecuencia de este desempate no figure incluido en bolsa figurará en el estado de su solicitud NO OBTIENE PLAZA EN BOLSA.

CUARTO.- El listado sólo se publicará y se podrá consultar en la página web de Correos (www.correos.es) y en la Intranet corporativa, con el fin de cumplir lo establecido en la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal, dado el gran número de participantes y para evitar desplazamientos y esperas.

QUINTO.- Presentación de reclamaciones

1. Los participantes con solicitud INCORRECTA podrán presentar las alegaciones y correcciones que estimen oportunas entre los días 15 y 24 de abril (ambos inclusive).

2. Las reclamaciones se presentarán en la Unidad de Recursos Humanos de la Jefatura Provincial en la que haya presentado su solicitud,  y se presentará una única reclamación conforme al modelo normalizado que aparece en la página web de Correos y en la Intranet Corporativa.
3. El interesado deberá unir a la reclamación una copia legible de la solicitud y para formularla tendrá en cuenta lo siguiente:

Datos personales

· En caso de que el candidato figure en los listados con datos personales erróneos o incompletos, se indicarán o cumplimentarán en la reclamación los datos correctos, de manera clara y en el lugar reservado al efecto.
            Bolsas de empleo

· No se podrán modificar las Bolsas cuyos códigos se han consignado en la solicitud.
· En el caso de que el participante hubiera presentado más de una solicitud y para más de dos Bolsas de Empleo, podrá indicar en la reclamación, en el lugar reservado para ello, sólo 2  Bolsas de las solicitadas (no podrá formular ninguna opción nueva). 

    Puntuación

· La puntuación asignada, en su caso, por servicios prestados en Correos, corresponde a la información  ya existente  sobre cada participante.
· Cualquier reclamación sobre la puntuación por el concepto de servicios prestados deberá indicar el período o períodos que, en su caso, no hubieran sido computados, aportando la documentación justificativa.
· No se tendrán en cuenta las reclamaciones que no cumplan lo indicado en el punto anterior.

· La puntuación por las respuestas correctas en el examen de la convocatoria de ingreso del 2006 se ha asignado de acuerdo con la información que figura en Correos y que conocen los interesados a través de la copia del examen, de la que disponen,  y de la plantilla de respuestas correctas que en su día se hizo pública.
· Los candidatos que hayan realizado peticiones en bolsas de Reparto Motorizado y no cumplimentaron que poseen el permiso de Moto (A, A1, A2) deberán alegarlo adjuntando la copia de dicho permiso, ya que en el desglose de la puntuación no figura, en la valoración de méritos, la puntuación del apartado 8.1.5 de la Convocatoria (0,25 por permiso específico de moto).
· Los candidatos que hayan realizado peticiones en bolsas de Atención al Cliente y no hayan cumplimentado el apartado de titulación o lo hayan hecho erróneamente, podrán formular alegaciones adjuntado copia de la documentación correspondiente.
· Los participantes podrán formular las rectificaciones que consideren oportunas sobre el resto de los méritos puntuados y de acuerdo con el baremo previsto en la convocatoria.
SEXTO.- Los datos definitivos se publicarán a lo largo de la primera quincena del mes de mayo. 
Madrid a 14 de abril de 2008. El Subdirector de Gestión de Personal. José Antonio Garrido Martín. (Por poder otorgado por el Consejo de Administración de 30 de noviembre de 2007).
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